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El Peruano / 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 31953, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 224-2023-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de los señores 
HENRY GIOVANI ANFOSSI PORTUGAL y RANDAL 
ARTURO VILLAR VIVAR, servidores de la Gerencia 
de Supervisión Minera del Organismo Supervisor de 
la Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN, a 
las ciudades de Düsseldorf, Hamm, Mönchengladbach, 
Trier, Karlsruhe y Stuttgart, República Federal de 
Alemania, del 8 al 16 de junio de 2024, para los fines 
expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución Ministerial serán asumidos 
con cargo al presupuesto institucional del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - 
OSINERGMIN, de acuerdo con el siguiente detalle:

Nombres y Apellidos

Pasajes
(US$) 

Incluye 
TUUA

Viáticos 
por día
(US$)

Número 
de días

Total 
Viáticos

(US$)

HENRY GIOVANI 

ANFOSSI PORTUGAL
4 800.19 162.00 5+2 1 134.00

RANDAL ARTURO 

VILLAR VIVAR
4 800.19 162.00 5+2 1 134.00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, las personas cuyo viaje 
se autoriza deben presentar a su institución un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración de impuestos o derechos 
aduaneros de ninguna clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUSTAVO L. ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros

2295942-1

CULTURA

Aceptan renuncia y designan Viceministra 
de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 007-2024-MC

Lima, 6 de junio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, mediante la Resolución Suprema Nº 007-2023-
MC, se designa a la señora Haydeé Victoria Rosas 

Chávez en el cargo de Viceministra de Patrimonio Cultural 
e Industrias Culturales del Ministerio de Cultura;

Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, la cual resulta pertinente 
aceptar;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2013-MC;

SE RESUELVE

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora HAYDEÉ VICTORIA ROSAS CHÁVEZ al cargo de 
Viceministra de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales 
del Ministerio de Cultura; dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señora CARMEN INÉS 
VEGAS GUERRERO en el cargo de Viceministra de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales del Ministerio 
de Cultura.

Artículo 3.- La presente resolución suprema es 
refrendada por la Ministra de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2296143-8

Encargan funciones de Viceministra de 
Interculturalidad

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 008-2024-MC

Lima, 6 de junio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, a través del artículo 2 de la Resolución Suprema 
Nº 004-2024-MC, se encarga a la señora Haydeé Victoria 
Rosas Chávez el cargo de Viceministra de Interculturalidad 
del Ministerio de Cultura, en adición de sus funciones; la 
cual resulta pertinente dar por concluída;

Que, en ese sentido, corresponde encargar las 
funciones del cargo de Viceministro/a del Despacho 
Viceministerial de Interculturalidad;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modificatoria; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la encargatura de la 
señora HAYDEÉ VICTORIA ROSAS CHÁVEZ en el cargo 
de Viceministra de Interculturalidad del Ministerio de 
Cultura; dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Encargar a la señora CARMEN INÉS 
VEGAS GUERRERO, Viceministra de Patrimonio Cultural 


